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Infome  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial
presentado por el conciliador que adelanta el trámite de insolvencia de persona natural de
la  parte demandada  HEIDY AVBILA CARDENAS.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diez
(10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNIcl`P.Ái-DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto Sustanciación. No. 735
Rad. 021 -2017Ú0404ÚO

De  acuerdo  con  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que  el  conciliador  del  trámíte  de
insorvencia que adelanta HEIDY AVILA CARDENAS, solicita que se suspenda el proceso;
ppor su parte,  el Juzgado considera que la solicnud se atempera a lo preceptuado en el Art.
545 numeral  1  del C.G.P que reza:  ". ..No podrián Í.nftw.arse nuevos p/ocesos Q¢c¿ií/vos,  de
restitución de bienes por mora en el pago de cánones, o de jurisdicción coactiva contra el
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en contra de HEIDY AVILA CARDENAS, tal como fue solicitado.

En virtud del ART.  547 del C.G.P,  se continuará el  presente proceso en contra del MARIA
ESPERANZA CHICAIZA.

En mémo de lo expuesto, el Juzgado;

RESUELVE:

PRllvIERO:  SUSPÉNDASE  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular  que  se  adelanta  en
contra de HEIDY AWLA CARDENAS,  hasta que se infome de Las resultas del proceso de
insolvencia  de  persona   natural  que   se  adelanta  en  el  CENTR0  DE   CONCILIACION
FUNDAFAS.

SEGUNDO:    CONTINUAR   el   presente   proceso   en   contra   de   MARLA   ESPERANZA
CHICAIZA.

SEGUNDO:  POR  SECRETARIA  ofíciese  al  CENTRO  DE  CONCILIACION  FUNDAFAS
para  que  infome  sobre  Las  resultas  del  proceso  de  insolvencia  que  adelanta  HEIDY
AVI LA CARDENAS.

NOTIFÍQUESE,
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lnfoi.ine  al  Despacho  del  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso el  apoderado  de  la
parte  demandante,   solicita  se  ordene  el  secuestro  de  los  derechos  que  tenga   LUZ
ESTELLA  DELGADO  COBO  sobre  los  inmuebles  de  matrículas  No.  370-295966  y  370-
295993.  Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  Diez  (10)  de  febrero  de  dos  mil  veinte
(2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0739
Rad. 007-2018-00495-00

De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los presupuestos
del  art.  601  del  C.G.P.,  ordenará  el  secuestro de  los  derechos que tenga  LUZ ESTELLA
DELGADO COB0 sobre los inmuebles de matrículas No.  370-295966 y 370-295993.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden a la pane
demandada LUZ ESTELLA DELGAD0 C0BO sobre los inmuebles de matrículas No. 370-
295966 y 370-295993 de la oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali, los cuales
se  encuentra  ubicados  CARRERA  57  No.  3-15,  Apartamento  401,  bloque  1,  Conjunto
Multifamiliar  Torres  de  Doña  Guadalupe,  en  la  Ciudad  de  Cali  y  parqueadero  ubicado
CARRERA 57 No. 3-15, garaje 7, Conjunto Multifamiliar Torres de Doña Guadalupe.

SEGUNDO:  COMISIONAR a  la Alcaldía de Cali  como  máxima autoridad  administrativa  a
nivel  municipal  para realice  la diligencia  de secuestro de forma directa y/o a  la Secretaría
de Seguridad y Justicia del Municipio de Cali, se faculta para subcomisionar para la práctica
de  la diligencia  de  SECUESTRO  de  los  derechos que tenga  demandada  LUZ  ESTELLA
DELGADO COBO sobre los inmuebles de matrículas No.  370-295966 y 370-295993 de la
oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  Cali,  los  cuales  se  encuentra  ubicados
CARRERA 57 No. 3-15, Apartamento 401,  bloque 1, Conjunto Multifamiliar Torres de Doña
Guadalupe,  en la Ciudad de Cali y parqueadero ubicado CARRERA 57 No.  3-15, garaje 7,
Conjunto Multifamiliar Torres de  Doña Guadalupe.

Se  faculta  al  comisionado  para  nombrar  al  secuestre,  posesionar  y  fijarle  honorarios  al
mismo.  Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del
28   de   agosto   de   2002,   expedido   por  el   Consejo   Superior  de   la   Judicatura  -   Sala
Administrativa.   Líbrese el respectivo despacho comisorio.
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el  presente  expediente  pasa  al  Despacho,   con
memorial  presentado  por el  Centro de  Conciliación  JUSTICIA ALTERNATIVA que
tramitaba  el  proceso  de  insolvencia  informando  que  el  trámite  de  insolvencia  fue
rechazado.  Síivase proveer.  Diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DEcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0736
Rad. 012-2016-00628-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede,  se tiene que  el  Centro de  Conciliación
JUSTICIA ALTERNATIVA por medio de oficio  informa que el  proceso de insolvencia
de persona natural no comerciante fue desistido;  dado lo anterior,  el proceso será
reanudado.

En mérito de lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE:

LEVANTAR  la  suspensión  decretada  en  el   asunto  y  continuar  con  el  trámite
respectivo.
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lnforme  al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso  la  parte  demandante  solicíta  el  pago  de  los
depósitos  que  se  encuentran  por  cuenta  de  este  proceso.  Sírvase  proveer.   Santiago  de  Cali,
Santiago de Cali,  diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JIJZGADO DÉCIMO Cl\/lL MUNIcl'P;Ái`DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil febrero (2020)

Auto sustanciación No. 730
Rad. 011 -2018-00416-00

Dentro  del   presente   proceso,   La   parte   demandante   solicita   el   pago  de   los   depósitos  que   se
encuentran  por cuenta de este proceso,  de  la revék5n al expediente se tiene que lo adeudado a  la
parte demandante no se encuentra satisfecho,  por lo que se procede a consumar La página web del
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado,  razón por La cual
y se ordena la entrega de los títulos iudiciales de conformidad a k) preceptuado en el artícuk) 447 del
Q`G.P.  `.`Cuando  lo  embargado  fuere  dinero,   una  vez  ejecutoriado  el  auto  que  apruebe  cada
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del
valor liquidado  ( . . .)".

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las lk]uidaciones de crédito (fl. 46) $1.890.649.99

y  costas  (fl  31)  $126.000.  Cuya  suma  asciende  a  $2.016.649.99,  y  se  han  realizado  abonos  por la
suma de $  1.200.405.30,  razón  por la cual se ordenará la entrega de  los títulos a favor de  la  parte
demandante,  los depósitos que  se encuentran  actualmente consúnados en  cuenta  única  hasta  b
concurrencia de las lkiuklaciones aprobadas en el proceso.

En vinud de lo anterior,  el Juzgado

lHSUELVE:

POR SECRETARIA hacer entrega a La pahe ejecutante,  MARIA ROSA ATEHORTUA ARANGO, a
través de endosatario para cobro judicial Dra.  ANGIE LIZETll LANDAZURI CASTILLO, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.1.144.191.892,  los títulos judiciales  por valor de  OCHOCIENTOS
"ECISEIS   MIL   DOSCIENTOS   CUARENTA  Y   CUATRO   PESOS   CON   SESENTA  Y   NUEVE
CENTAVOS  M/CTE  $  816.244.69,  Ios  cuales  se  relacionan  a  continuación  y  se  encuentran  en  ka
CUENTA ÚNICA,  AsÍ:

•      A La parte demandante los títulos por valorde $ 735.484.64 representado en  los siguientes
depósitos:

Número del Tltulo FechaConsti"ción Valor

469030002398937 30/072019 $183.871,16

469030002412949 29/08A2019 $183.871,16

469030002428552 01/10A2019 $183.871,16

469030002442379 31/10/2019 $183.871,16

$735.484,64

•       Fraccionarel título No. 469030002470454 porvalorde $  183.871.16, entregándole a la parte
demandante el depósito por valor $80.760.05,  para completar la suma de la  liquidación de
crédito y costas.

Número del Título FechaConstitución Valor

469030002470454 27/12/2019 $  183.871,16
PARA SER ENTREGADO AL

$80.760.05DEMANDANTE

PENDIENTE ORDEN  DE  ENTREGA $103.111.11



Dado que hasta el  momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales
que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse
a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se  identifiquen  los  números  de
depósitos judiciales  que  se  generaran  en  este  trámite  y  proceda a  realizar y  entregar  la  orden  de
pago del depósito judicial por el valor de OCHENTA  MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS CON
CINCO  CENTAVOS    M/CTE  $80.760.05,  a  la  parte  demandante  MARIA  ROSA  ATEHORTUA
ARANGO, a través de endosatario para cobro judicial Dra. ANGIE LIZETH LANDAZURI CASTILLO,
identificada con  la cédula de ciudadanía  No,1.144.191.892.

SEGUNDO:  DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la
obligación,  adelantado  por  MARIA  ROSA  ATEHORTUA  ARANGO  contra  ENRIQUE  MENESES
ACOSTA, con fundamento en el an. 461  del C.G.P.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este
asunto.   En   caso   de   existir  embargo   de   remanentes   decretados,   radicados   o  de   Hegarse  a
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaría como lo indica
el  inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los dociimentos base de la ejecución para ser entregados a la
pane demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad.

QUINTO:  En firme el presente y cumplido lo anterior,  dispóngase el ARCHIVO del proceso.

NOTIFÍQUESE,

®



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago
de Cali,  Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil febrero (2020)

Auto sustanciación No. 722
Rad. 026-2019-00769-00

Dentro del presente proceso,  la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,   de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parte  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta
de  este  Juzgado,  razón  por  la  cual  y  se  ordena  la  entrega  de  los  títulos  judiciales  de
conformidad  a  lo  preceptuado en  el  anículo 447 del  C.G.P.  "Cuando /o embargado fuere
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas,
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.  33)
$797.354,  y costas  (fl  19)  $55.000,  cuya suma asciende  a  $852.354,  razón  por la  cual se
ordenará  la  entrega  de  los  títulos  a  favor de  la  parte  demandante,  los  depósitos  que  se
encuentran actualmente consignados en la cuenta única.

En virtud de lo anterior, el Juzgado
RESUELVE:

PR"lERO:  POR  SECRETARIA  hacer  entrega  a  la  parte  ejecutante,  COOPERATIVA
MULTIACTIVA     DE     SERVICIOS     Y     ASESORIAS     JURIDICAS     FINANCIERAS     Y
CONTABLES   C00PJURIDICA   identificada   con   Nit.   901.291.873-3,   a   través   de   su
apoderada  judicial  DRA.  BRIGITTE  VARGAS  ALOMIAS    identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  38.644.856,  Ios títulos judiciales que  se  encuentran  en  cuanta  única,  por
valor   de   OCHOCIENTOS   CINCUENTA   Y   DOS   MIL      TRECIENTOS   CINCUENTA   Y
CUATRO PESOS M/CTE $ 852.354, Así:

•     A  la  parte  demandante  los  títulos  por valor de  $  728.576.00  representado  en  los
siguientes depósitos:

Número del Fecha ValorTitu'O Constitución
469030002460791 06/12/2019 $ 728.576,00

•      Fraccionar el título No.  469030002445148  por valor de $   364.288,  entregándole a
la parte demandante el depósito  por valor $123.778,  para completar la suma de la
liquidación de crédito y costas.

Número del Titulo FechaConstitución Valor

469030002428218 07/1 1 /201 9 $ 364.288
PARA SER ENTREGADO AL

$123.778DEMANDANTE

PENDIENTE ORDEN  DE  ENTREGA $240.510



Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad
que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda
a  realizar  y  entregar  la  orden  de  pago  del  depósito  judicial  por  el  valor  de  CIENTO
VEINTITRES  IullL  SETECIENTOS  SETENTA  Y  0CHO    PESOS    M/CTE  $123.778,  a  la
parte   demandante   CO0PERATIVA   IVIULTIACTIVA   DE   SERVICIOS   Y   ASESORIAS
JURIDICAS    FINANCIERAS    Y   CONTABLES    COOPJURIDICA   identificada    con    Nit.
901.291.873-3,  a  través  de  su  apoderada judicial  DRA.  BRIGITTE  VARGAS  ALOMIAS
identificada con la cédula de ciudadanía No.  38.644.856.

SEGUNDO:  DECLARAR terminado el  presente asunto  EJECUTIVO SINGULAR por pago
total  de  la  obligación,  adelantado  por  C00PERATIVA  MULTIACTIVA  DE  ERVICIOS  Y
ASESORIAS   JURIDICAS    FINANCIERAS   Y    CONTABLES    COOPJURIDICA    contra
OLIVIA RAWIIREZ DE GONZALEZ,  con fundamento en el  art.  461  del C.G.P.

TERCERO:    ORDENAR   el    levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

CUARTO:   ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada
en su totalidad.

QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.

NOTIFIQUESE,

®
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lnforme  al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso  la  parte  demandante  solicita  el  pago de  los
depósitos  qLie  se  encuentran  por  cuenta  de  este  proceso.   Sírvase  proveer.   Santiago  de  Cali,
Santiago de Cali,  diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FIUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil febrero (2020)

Auto sustanciación No. 722
Rad. 004-2014Ú0780-OO

Dentro  del   presente   proceso,   la   pane   demandante   solicita  el   pago  de   los   depósitos  que   se
encuentran  por cuenta de este proceso,  de  la revisión  al expediente se tiene que lo adeudado a  la
parte demandante no se encuentra satisfecho,  por lo que se procede a consultar la página web del
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual
y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el articulo 447 del
C.G.F'.  ``Cuando  lo  embargado  fuere  dinero,  una  vez  ejecutoriado  el  auto  que  apruebe  cada
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del
valor liquidado ( . . .)".

Teniendo  en  cuenta  el  escrito  de  fecha  09  de  diciembre  de  2019,   presentado  por  las  pahes
procesales  en  el  cual  llegan  a  acuerdo  de  pago  con  la  entrega  de  $  4.591.434.67;  se  procede  a
revisar el portal del Banco Agrario de Colombia, encontrando que los dineros existentes en la ciienta
del de este despacho y la cuenta única,  no son suficientes para satisfacer lo solicitado.

Por otro  lado se  prcicede a  revisar la  cuenta  del juzgado de origen  (Juzgado  Cuarto Civil  Municipal
de  Cali,  encontrado  dineros  pendientes  por  convehir,  así  las  cosas  se  procederá  a  solicitar  la
conversión respectiva y una vez se tengas los dineros en nuestra cuenta se resolverá de fondo sobre
la entrega de dineros y terminación del presente proceso.

En escrito presentado por los demandados solicitan la terminación del proceso; dicha solicitud queda
supeditada a lo anteriormente expuesto.

En virtud de lo anterior,  el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 04 CMI Municipal de Cali,  para que se sirva hacer la conversión de
los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho
para posteriormente realizar el pago.

Número del Fecha Valor
TI{ulo Constitución

46903Cxm2417009 05/09fflo19 $ 163 267,00

469030CNJ2428729 01/10&019 $ 264 039.00

469030002459678 05/122019 $ 163 267,00

469030002471572 r  .     .   `'}  ` S  '63 267.00

469030C02482846 •^N\ $  153 329,00

CARLOSJU   100 GUEVAR
Z

JUZGAD(EJECUCIO



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  la  parte  demandante  solicita  el  pago  de
depósitos judiciales.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FIUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 711
Rad. 003-2007-00016-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  parte  demandante  solicita  la  entrega  de  los  títulos
judiciales,  el  juzgado  procederá  de  conformidad  a  lo  preceptuado  en  el  artículo  447  del  C.G.P."Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del

crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado
(...)„.

Teniendo en cuenta que por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca,
que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunicó que los Juzgados
de  Ejecución  Civiles  Municipales  deberán  ordenar  la  conversión  de  los depósitos judiciales que se
encuentren en  los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren  por cuenta del proceso, así las
cosas,  se oficiará al Juzgado 03 Civil  Municipal de Cali que proceda a convehir los siguientes títulos
a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO:  OFICIAR al  Juzgado 03 Civil  Municipal  de Cali,  reiterandole  para  que se  sirva  hacer la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de
este despacho para posteriormente realizar el pago.

Núm®n, de, - F®mC-Iór' va'or Nú~ dkN T"k> FecAaConsmck}n Vak'r Núnm"Tmio Fm,Con"ch5n Vtio,

469030001 692395 03102J2015 $ 218  2S3.00 üW3000.8999.3 0110112010 $ 625  5€0,00 ü90"2138" 0„,2„017 $ 246 702,00

1   46903000.1031e. o3m3Gol 5 $ 3W 4".00 "03000191 0767 02108J201® S " 0®® ,00 "9030002t52€21 OmlA018 • `  383 %8.00

ü90"1118051 08MÁ!01 5 28S " .00 489030001820S47 0810912018 $ 402 078,00 ¢00300021 6510 5 05m2„018 s 112 9m .oo

46903000172034e oomsA201 5 $ 373 940.ao ü0030001 939381 05/10/2016 $  325 454.00 ®90"21T®5M Om3C010 $ 311 uO.00

ü90"1l®111 3 Oalosl2015 S W 029 .OJ\ 46m30001 952484 02/1 1 /201 0 $ 948  172,00 W90"21"2 04"010 $ 371  «0.00

"030001749323 OW,1201S S eBl 205.00 46ü30D01 9671 0. 02/1 2Q01 0 $ 24a 388,00 469030002205.07 03mst2018 $ 46S 247.00

460030001 761474 o4msQol 5 $  33o 408.oa 469030001 980800 05/01ñ!017 $  1190  279,00 409030002223420 12JOU2018 $ 665 772.00

40003Üa01 771001 01 /00C01 5 $ 205162.00 üExnoool®9,2M 02J02120\T $ 38i  452,00 4690300a2233092 0^10112018 $ 800 572,aa

488a30001784G43 02J1012015 $ 365 834,00 469030CK)2008495 0110312011 S ®50 7e2,00 469030tHJ22.7803 o3m8"18 $ 462 643,00

469030001 7070« 05/1  1 /201 S $  812130,00 469030002021035 ®Su"\? $ 350 7e2`Oo 469030002258390 03108120'8 $ 488 704,00

4690300a 1 80841 9 02/1 2/201 S $  179  5D2.00 469030002033531 05ÍOS120`7 • 50J3 855`00 469030002209332 03'10J2018 $ 412 ü0,00

469030001 820079 051011201® $  1   180  258.00 ü90"20%110 01 m;201 7 $ 834  1 1 4 , 00 «90300022812e4 01/11Q018 $  1  062 ,76.00

46903000183081 8 04/02„01 0 $ 307  830.00 ü00"2063209 01loTIZ01l $  743  281,00 ®909-S,0 00112J2018 S ¢D2 089.00

«9030001042358 oeJo312ol® S " OJ3B .00 4Bme"20]8l.3 02JO"201T $ 1, S ,18 .00 489030002310427 o3mlQolo $  1  .56  CK)S,00

""\860537 04"n016 $ 325 45.,00 46oa3oao2oo4411 05m9CO1 7 $ 553 24, .ao ü80"2ülw2 0 \ Üm \ ® • .9S OSO .00

W90"18]28BB 04m9ff016 $ 450  943.00 409030m210" 04/10R01 7 $ 396 00® .00 409o3ooa23361 75 051031201® $ 378 477,00

4Bm3Cn01 803074 02"2018 $  509145,00 4690300021 22727 0211112011 $  1  04, Ó97.00 4690300023.9S72 0"ml9 $ 388 3«.00

469030002360791 Om51201e $  501  978,00

""2,,4Zl, Oon"019 $ 734  791 ,00

o6m3ooo23"so 04m7/2010 $ 8G®  1 „.00

469030002472048 Omll2020 $  1  486 e35`OO

46903000248W50 osn2J2o2o $ 41 3.829, 00

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS J STRE UEVARA



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  la  parte  demandante  solicita  el  pago  de
depósitosjudiciales.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0IVIBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 715
Rad. 009-2018-00188-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  parte  demandante  solicita  la  entrega  de  los  títulos
judiciales,  el  juzgado  procederá  de  confomidad  a  lo  preceptuado  en  el  artículo  447  del  C.G.P."Cuando lo embargado fuere dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del

crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado
( .  .  .)`'.

Teniendo en cuenta que por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca,
que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunicó que los Juzgados
de  Ejecución  Civiles  Municipales deberán  ordenar  la conversión  de  los depósitos judiciales que se
encuentren en  los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las
cosas,  se oficiará al Juzgado 09 Civil  Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos
a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO:  OFICIAR al  Juzgado 09  Civil  Municipal de  Cali,  reiterandole  para que se sirva  hacer la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de
este despacho para posteriormente realizar el pago.

NOTIFÍQ

Número del Título Fechal Valor Número del Fecha Valor
Constitución Tltulo Constitución

469030002245714 31 /07/201 8 $ 854 709,00 46903000239302S 18/07Q019 $ 881  889.00

469030002258286 03/09/201 8 $ 854 709,00 469030C02404502 09/08„019 $ 881  889,00

469030002271117 05/1 0„01 8 $ 854 709,00 469030CX)2418958 09m9#019 $ 881  889.00

469030CXE280280 31 /1 0/201 8 $ 854 709.00 469030CX)2426585 26/09CO1 9 $ 610126,00

469030002301 1 02 1 0/1 2QO1 8 $ 854 709.00 469o3om2433g66 1 1 /1 0/201 9 $ 881  889.00

469030CX]2310ml 02/01 A201 9 $ 854 709.00 469030C02440360 28/1 0/201 9 $ 610126.00

4690300)2331946 25/02„019 $ 854 709,00 46903m2446628 08/11C019 $ 881  889.00

46903CX»2341560 14/03C019 $ 909 069.00 469030m2454544 26/1 1 /201 9 $  1  303 472,00

46903"2351 71 9 08/04no19 $ 881  889.00 469030CK)2458853 04/1 2AO1 9 $ 881  889.CXJ

4690300J2363630 1 0/05„01 9 $ 801  889,00 469030002469ü3 26/12QO19 $ 610  126.00

469030002378799 14/06#019 $ 881  889,00 469030002471810 03m1«020 $ 881  8G9,00

UESE Y CÚMPLASE,

4f!Tr"í2!Aíhyffjí2. 28/01„020 $ 643 537,00

T                    EVARACARLOS J LIS

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL
EJECucloN  DE SENTENCIAS DE

En Estado No.    j2_de hoy se notfflca.a las
partes el auto anterior

EDUARDO SILVA CANO
Secretario



'/-

lnfomie  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
presentado  por  la  parte  demandada  solicitando  el  levantamiento  de  medidas.    Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FFUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
*.  JÜ.`._

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 728
Rad. 024-2018-00831 -00

De acuerdo con el infome que antecede, la DRA.  DORIS CASTRO VALLEJO, quien actúa
en  calidad  de  apoderada judicial  de  BANCO  BBVA S.A.,  solicita  levantar las  medidas de
embargo  decretadas  en  el  presente  proceso  en  contra  del  demandado  AMEZQUITA
NARANJO   INGENERIA   &   CIA,   devolución   de   dineros   consignados   al   despacho   y
abstenerse de decretar nuevas medidas cautelares.

Se procede a revisar el presente expediente encontrando que el BANCO BBVA S.A.,  no es
parte  dentro  del  proceso,  ni  se  le  ha  reconocido  personería  a  la  DRA.  DORIS  CASTRO
VALLEJO para actuar en este trámite.

Por otro  lado  el  apoderado judicial  de  la  pane  demandante,  solicita  entrega  de  depósitos
judiciales y terminación del proceso por pago total de la obligación supeditada a la entrega
de depósitos judiciales.

Como  quiera  que  los  dineros  se  encuentran  en  el  juzgado  de  origen,  los  Juzgados  de
Ejecución Civiles Municipales deberán ordenar la conversión de los depósitos judiciales que
se  encuentren  en  los  juzgados  de  origen  y  cuyos  títulos  se  encuentren  por  cuenta  del
proceso,  así  las  cosas,  se  oficiará  al  Juzgado  24  Civil  Municipal  de  Cali  que  proceda  a
convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el
Pago.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO:  AGREGAR  sin  consideración  alguna  el  anterior escrito  proveniente del  DRA.
DORIS CASTRO VALLEJO,  por lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado 24 CMI Municipal de Cali,  reiterandole para que se sirva
hacer  la  conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  por  cuenta  de  este
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

Número del F®cha Valor
Titulo Constitución

469030ü2367263 24/o5mol9 $ 6 567 500.00



n

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago
de depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de febrero de dos mil
veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGAD0 DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 711
Rad. 035-2016-00129-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  parte  demandante  solicita  la  entrega  de  los
títulos judiciales,  el juzgado procederá de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447
de\ C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe
cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la
concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo en cuenta que  por disposición  del  Consejo  Seccional  de  la Judicatura del Valle
del  Cauca,  que  por  medio  de  la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha  19  de  abril  de  2017,
comunicó   que   los   Juzgados   de   Ejecución   Civiles   Municipales   deberán   ordenar   la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos
titulos se encuentren por cuenta del proceso,  así las cosas, se oficiará al Juzgado 35 Civil
Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho
para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO:  OFICIAR al  Juzgado 35  Civil  Municipal  de Cali,  reiterandole  para que se  sirva
hacer  la  conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  por  cuenta  de  este
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

Número del Titulo FechaConstitución Valor Número del T[tulo FechaConstitución Valor

469030002202146 26/04/201 8 $  150 050.00 469030002357859 2610412019 $ 1S9 0S9,00

469030002216638 28/05/201 8 $  150 050.00 469030002368662 28m5&019 $ 159 059,00

469030002229894 26/C6201 8 $ 306 298.00 469030002382210 26"019 $ 324 682,00

469030002243054 26/07/201 8 $  150 050.00 469030CKJ2397255 26/07C019 $ 159 059,00

469030C02255252 28/08/201 8 $  150 050.00 469030002411554 27mseo19 $ 159 059,00

469030002265478 26/09/201 8 $  150 050.00 469030002426618 26/09Q01 9 $ 159 059,00

469030CX)2278209 29/1 0/201 8 $  150 050,00 469030002440391 28/1 0/201 9 $ 159 059,00

469030CX)2294161 27/11 &018 $ 3CN5  298,00 469030CX)2454574 26/1 1 /201 9 $ 324 682,00

469030002308363 26/12A2018 $ 150 050,00 469030CX)2469673 26/1 2201 9 $  159 059,00

469030002318582 28/01Q019 $ 159 059,00 469030002479532 28/01n020 $  168  592.00

469030002332944 26®2/201 9 $ 159 059,00

Á„

Total Va'o, $ 4 071  492,00

469030002345541 2710312019 $  159 0§9.00

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS JU



m

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso,  la parte demandante solicita el pago
de depósitos judiciales.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diez (10) de febrero de dos mil
veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 724
Rad. 018-2017-00155-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  parte demandante  solicita  la  entrega  de  los
títulos judiciales,  el juzgado procederá de conformidad  a 1o preceptuado en el artículo 447
del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe
cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la
concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo en  cuenta que  por disposición  del  Consejo Seccional  de  la  Judicatura  del Valle
del  Cauca,  que  por  medio  de  la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha  19  de  abril  de  2017,
comunicó   que   los   Juzgados   de   Ejecución   CMles   Municipales   deberán   ordenar   la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos
títulos se encuentren por cuenta del  proceso,  así las cosas,  se oficiará al Juzgado  18 Civil
Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho
para posteriormente realizar el pago.

En virtud de 1o anterior este Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO:  OFICIAR al  Juzgado  18  Civil  Municipal  de  Cali,  reiterandole  para que se sirva
hacer  la  conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  por  cuenta  de  este
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

®
\\\       Númerodel Fecha Va'or Número del Fecha Valor

Título Constitución Tltulo Consti"ción
4690300021 1 5707 20/1 0/201 7 $ 642 824.00 469030CX)2273187 1 2/ 1 0ffio 1 8 $ 53 233,00

469030002 1 80843 07/03#01 8 $ 33 27too 469030m2285405 08/11 A20t 8 $ 74 770,00

469030002192728 06/04/201 8 $ 66 542.00 469030002302798 12/12„0'8 $ 67 314,00

469030CN)2212265 1 8/05¢01 8 $ 64 324,00 469030C0231 3S32 11 ml A2019 $ 73 969,00

469030002224807 1 4/06H201 8 $ 77 224.00 469030"326®8 1 1 /02ñ201 9 $ 30 565,00

469030002237422 1 2/o7mo1 8 $  55  451,00 469030002338208 07/03#019 $ 69 652.00

469030CX)2251271 10/08fflo18 $ 72 788,00 46903000235338S 1 1 /04CO1 9 $  148 371,00

469030CN)2261785 1 1 /09„01 8 $ 63 215,00 469030CX)2363298 09/05201 9 $  124 839.00

469030C02376075 1 onx3#o 1 9 $ 97 312,00

Totd Valor $  1815 664.00

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS J GUEVARA



Informe al señor Juez:  dentro del presente proceso, el parte demandante solicita
pago  depósitos judiciales.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diez  (10)  de febrero
de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 718
Rad. 034-2008-00874-00

En atencion al informe que antecede, la apoderada judicial de la parte demandante
DR. JAIME MORENO GOMEZ, solicita pago de depósitos judiciales.

El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado,
cuenta  unica  y  en  el  de  origen  arrojando  como  resultado  que  no  se  encuentran
depositos pendientes de entregar ni convenir.

En viriud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  apoderado judicial  de  la  parte  demandante  DR.
JAIME MORENO GOMEZ,  lo manifestado en la pahe motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

®



Informe al señor Juez:  dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta   al   requerimiento.      Sírvase   proveer.   Santiago   de   Cali,   diez   (10)   de
febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FIUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_^  0€ _

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 775
Rad. 002-2016-00530-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (Ias) entidad (es), aporta
respuesta a lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y quede  en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFiQUESE,



1`.

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad  (es), allegan
respuesta  al   requerimiento.     Sírvase   proveer.   Santiago  de  Cali,   diez  (10)  de
febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_4 Be -

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 776
Rad. 033-2018-00116-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es), aporta
respuesta a lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En vihud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para que conste  lo que  allí se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU



m

lnforme al señor Juez:  dentro del  presente,  se allega  comunicación  del  BANCO
DE   BOGOTA  S.A„   informa  que   registró   la   medida   cautelar.   Sírvase   proveer.
Santiago de Cali,   Diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DEcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 0741
Rad. 011 -2017-00480-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se allega comunicación del BANCO  DE
BOGOTA S.A, donde informa que registró la medida cautelar, Juzgado agregará el
escrito a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENT0  el  anterior  escrito  proveniente  del
BANCO  DE  BOGOTA  S.A.,  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®



/Í,

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  el  oficio
No.10-168  con  constancia  de devolución de  la empresa  Red  Postal 472.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  Diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FIUNCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 0740
Rad. 006-2009-01317-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que la empresa 472  regresó el
oficio  No.10-168  remitido  al  secuestre  JHON  JERSON  JORDAN  VIVIROS,  con
constancia  devolutiva  informando  que  la  dirección  "emada",  razón  por  la  cual  el
Juzgado ordenará se agregue para que obre y conste en el expediente.

RESUELVE:

PRIMERO:    AGREGAR   Y   PONER   EN    CONOCIMIENTO   el   anterior   escrito
proveniente de la Red  Postal 472,  para que conste lo que allí se expresa y quede
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



',1

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante aporta oficio diligenciado. Sírvase proveer. Santiago de Cali,  Diez (10)
de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 0730
Rad. 004-2011 -00181 -00

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que el apoderado judicial de la
pane demandante apoha oficio diligenciado, el cual el Juzgado agregará su escrito
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
apoderada judicial de la parte demandante,  para que conste lo que allí se expresa
y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU UEVARA



/11

Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  apoderado  judicial  de  la  pane
demandante  interrumpe  el  término  para  el  desistimiento  tácito.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  Diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FIUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Samtiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 0731
Rad. 016-2014-00710-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que el apoderado judicial de la
parie   demandante   presenta   escrito   a   fin   de   interrumpir   el   término   para   el
desistimiento tácito, el cual el Juzgado agregará su escrito a los autos para que obre
y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO:   AGREGAR   Y   PONER   EN   CONOCIMIENTO   el   anterior   escrito
proveniente del apoderado judicial de la parte demandante, para que conste lo que
alli se expresa y quede en conocimiento de los  interesados para  los fines legales
consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS GUEVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECucloll DE SENTENCIAS I]E

CALI

En  Estado No. 22  de hoy se notifica_a
las partes el auto antenor.

Eecha      12 defebrerodo2020

DUARDO SILVA CANO
Secretario



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante  interrumpe  el  término  para  el  desjstimiento  tácito.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali,  Diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
_¢,  ,u.`e_

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 0730
Rad. 008-2014-00356-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que el apoderado judicial de la
parte   demandante   presenta   escrito   a   fin   de   interrumpir   el   término   para   el
desistimiento tácito, el cual el Juzgado agregará su escrito a los autos para que obre
y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO:    AGREGAR   Y   PONER   EN    CONOcllvllENTO   el   anterior   escrito
proveniente del apoderado judicial de la parte demandante, para que conste lo que
alli se expresa y quede en conocimiento de  los interesados para los fines legales
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Ilil

lnforme al señor Juez: dentro del presente, el pagador CORREDOR Y GAMBOA
ASOCIADOS  S.A.S.,   informa  sobre  descuento  realizado  al  aqui  demandando.
Sírvase proveer. Santiago de Cali,  Diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 0736
Rad. 032-2018-00981-00

De acuerdo con el  informe que antecede, se tiene que el  pagador CORREDOR Y
GAMB0A   ASOCIADOS   S.A.S.,    infoma   sobre   descuento   realizado   al   aquí
demandando,  el cual el  Juzgado agregará  su  escrito a  los autos  para que obre y
conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

PRIIVIERO:    AGREGAR   Y    PONER    EN    CONOCIMIENTO   el    anterior   escrito
proveniente del  pagador CORREDOR Y  GAMBOA ASOCIADOS  S.A.S,  para  que
conste 1o que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los
fines legales consiguientes

NOTIFÍQUESE,

CARLOS REP0 GUEVARA

JUZGAD010° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE

CAL'

En Estado No.  22   de hoy se notifica.a
las partes el auto antenor

Fecha:     12 defebrorode2020

S EDUARDO SILVA CAl\IO
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,   con
memorial aportado por el Juzgado 15 Civil Municipal de Cali, informando que realizó
la  conversión  de  los depósitos judiciales y está  pendiente  por resolver el  pago de
depósitos judiciales. Sírvase proveer.  Diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FIUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 0719
Rad. 015-2009-00350-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 15 Civil Municipal
de Cali,  informando que realizó la conversión de los depósitos judiciales,  razón  por
la cual el Juzgado agregará el memorial a los autos para que obre y conste.

Respecto  a  la  solicitud  de  entrega  de depósitos judicial,  se  observa  que  la  parte
demandante no ha dado cumplimiento a la orden impartida mediante auto 2086 de
fecha  02  de junio de 2016,  al  no  aponar  liquidación  de  crédito  actualizada,  razón
por la cual se negará la entrega de depósitos judiciales.

RESUELVE:

PRIMERO   AGREGAR   Y    PONER    EN    CONOCIMIENT0    el    anterior   escrito
proveniente del Juzgado  15  Civil  Municipal  de Cali,  para  que  conste  lo que allí se
expresa,   quede   en   conocimiento   de   los   interesados   para   los   fines   legales
consiguientes y sea tenido en cuenta en la oportunidad pertinente.

SEGUNDO:  NEGAR  LA  ENTREGA  DE  DINEROS  a  la  parte  demandante,    de
conformidad a lo expuesto en la pafte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE,



l.,             .hf'

lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente  pasa  a   Despacho,   con
memorial aportado por el Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, informando que realizó
la  conversión de  los depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  Diez (10) de febrero de
dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 0719
Rad. 034-2010-00835-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 17 Civil Municipal
de Cali,  informando que realizó la conversión de los depósitos judiciales,  razón por
la cual el Juzgado agregará el memorial a los autos para que obre y conste.

RESUELVE:

UNICO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente
del Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa, quede
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes y sea tenido
en cuenta en la oportunidad pertinente.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  representante  legal  de  la  parte
demandante, solicita autorización para retiro de órdenes de pago. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0735
Rad. 009-2005-00512-00

Dentro  del  presente  proceso,  el  representante  legal  de  la  parie  demandante  DR.
EDGAR DIOVANI VETERY DUARTE, autoriza a la señora ANGY DAYANA CERON
JURADO   identificada  con   cedula  de  ciudadanía   No.1.113.646.667  y  al   señor
MICHAEL DANIEL ETAYO GONGORA identificado con la cedula de ciudadanía No.
1.144.098.205,  para  el  retiro  de  las  Órdenes  de  pago  que  se  encuentren  en  el
presente proceso a favor de la entidad demandante SISTEMCOBRO S.A.S.

El despacho en vihud de lo anterior,

RESUELVE:

PRIMERO:  TENGASE  EN  CUENTA  LA  AUTORIZACION  que  hace  el  representante
legal de la parte demandante DR. EDGAR DIOVANI VETERY DUARTE a los señores
ANGY   DAYANA  CERON   JURADO   identificada   con   cedula   de  ciudadanía   No.
1.113.646.667 y al señor MICHAEL DANIEL ETAY0 GONGORA identificado con la
cedula de ciudadanía No.1.144.098.205, para el retiro de las órdenes de pago que
se   encuentren   en   el   presente   proceso   a   favor   de   la   entidad   demandante
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lnforme  al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado judicial  de  la  parte demandante,  presentando  la  renuncia  al
poder otorgado.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  diez  (10)  de  febrero  de  dos  mil
veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIP.A"L DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0733
Rad. 005-2018-00239ÚO

De  acuerdo   con   el   infome  que   antecede,   el   apoderado   JAIRO  ALONSO  TOBARLA
ESPITIA,  presenta  renuncia  al  poder otorgado  por  el  demandante;  visto  lo  anterior,  esta
juclicatura  para  entrar a  resolver,  cita  el  Art.76  del  C.G.P  que  en  lo  pertinente  establece" ...La  renuncia  no  pone término  al  poder sino  cinco  (5)  días  después de  presentado  el

memorial   de   renuncia   en   el   Juzgado,   acomDañado   de   la   comunicación   enviada   al
Doderdante en tal sentido." . (Subrayaido nuestro).

Claro  lo  anterbr,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado,  se  toma
procedente y el Juzgado La aceptará.

En mémo de k) expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  La  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  fomulado
por el  abogado JAIR0 ALONS0 TOBARIA  ESPITIA,  apoderado  de  BANCOLOMBLA
S.A.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorLal al Juzgado.

NOTIFIQUESE,



lnfome  al  señor  Juez:   Que  el   presente  proceso   pasa  a  despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado judicial  de  la  pahe demandante,  presentando  la  renuncia  al
poder otorgado.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  diez  (10)  de  febrero  de  dos  mil
veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION IH SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0732
Rad. 024-2018m286-00

De   acuerdo   con   el   informe  que   antecede,   el   apoderado   JAIRO  ALONSO  TOBARLA
ESPITIA,  presenta  renuncia  al  poder otorgado  por el  demandante;  visto  lo  anterior,  esta
judicatura  para  entrar a  resolver,  cita  el  Art.76  del  C.G.P  qim  en  lo  pertir"nte  establece" ...La  renuncia  no  pone  término  al  poder  sino  cinco  (5)  días  después  de  presentado  el

memorial   de   renuncia   en   el   Juzgado,   acomDañado   de   la   comunicación   enviada   al
poderdante en tal sentido." . (Subravado nuestTo).

Claro  lo  anterior,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mémo de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenk]a  en  el  anterior  memorial  formulado
por el  abogado  JAIRO ALONSO T0BARIA ESPITIA,  apoderado de  BANCOLOMBhA
SA.

SEGUNDO:  se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO  10° CIVIL WIUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI
En  Estado No.   022    de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha.12  DE FEBRER0 DE 2020

RLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario
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Informe al señor Juez:  Que el  presente proceso pasa a despacho con  memorial
presentado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte  actora.   En  el  cual  aporta   la
renuncia al poder otorgado.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de febrero
de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
_*_ Ür-O..-

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación l\Io. 0730
Rad. 030-2015-00652ÚO

De   acuerdo   con   el   informe  que   antecede,   el   apoderado  judicial  de  b   parte
demandante,   Dr.   JULIO   CESAR   MUÑOZ   VEIRA   identificado   con   cedula   de
ciudadanía  No.   16.843.184,  T.P.   127.047  del  C.S.J.,  presenta  renuncia  al  poder
otorgado   por  el   demandante;   visto   lo   anterbr,   esta  judicatura   para   entrar  a
resolver,  cita el Art.76 del  C.G.P que en  ro peninente establece ".,,La mnu/}cÍ-a no
Pr°enneunt3::nn°e£'jpu°zdgeards:,n=cCo¡%D°a#5a)d%Se?aescpoumé:n%a3iropnseen:S:a°dae'ar:omd°en%'a:£e

en Ía/ senÁído.",  (Subrayado nuestro).

CLaro  lo  anterior,  se  negará  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  el
abogado,  por  no  acreditar el  recibído  de  la  comunicación  enviada  al  poderdante,
informando sobre la renuncia del mismo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

IHSUELVE:

NEGAR  la  renuncia  al  poder  presentado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parie
actora, de confomidad a Lo expuesto en b parte motiva de esta providencia.

CARLOS JU UEVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CAL'
En Estado No. 22    de hoy se notLfica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:    12  DE FEBRERO DE 2020

ARLOS  EDUARDO SILVA CANO
'®.``         Secretario

NOTIFIQUESE,
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Infome al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago
de Cali,  Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos míl veinte (2020),

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil febrero (2020)

Auto sustanciación No. 716
Rad. 014-2017-00421-00

Dentro del presente proceso, Ia parte demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,  de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parte  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta
de  este  Juzgado,  razón  por  la  cual  y  se  ordena  la  entrega  de  los  títulos  judiciales  de
conformidad  a  lo  preceptuado en  el  artículo 447  del  C.G.P.  "Cuanc/o /o embargac}o fuene

•               d:rjeure°i ::daevneazráe'§euc:tn3:eagda°a;'aacurte°e3::haapsrtuae,baeccoandcaur':3:::aac%rvda;:rc|¡éqdu'¡td°a°d:a(S.?)Pstas'

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.  65)
$5.054.421. y costas (fl 55) $362.800., cuya suma asciende a $5.417.221, razón por la cual
se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante,  los depósitos que se
encuentran  actualmente  consignados  en  la  cuenta  única  hasta  la  concurrencia  de  las
liquidaciones aprobadas.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO:  POR  SECRETARIA   hacer entrega  a  la  parte  ejecutante,  EUDORO  NEUTA
SERNA identificado con cedula de ciudadanía No.14.442.157, a través de su apoderado
judicial  DF`.  GABRIEL  RIOS  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.16.625.261,  los
títulos judiciales que se encuentran en cuanta única,  por valor de   M/CTE $ 5.417.221.00,
así:

•     A la  parte demandante  los títulos  por valor de $ 5.068.537.00 representado en  los
siguientes depósitos:

Número del Fecha ValorTitulo ConstitiJción
469030002427577 30/09A2019 $5.068.537.00

•      Fraccionarel título No. 469030002428218 porvalorde $  745.838,34, entregándole
a la parte demandante el depósito por valor $348.684, para completar la suma de la
liquidación de crédito y costas.

Número del Titulo FechaConstitución Valor

469030002428218 01 /10/2019 $ 745.838,34
PARA SER ENTREGADO AL

$348.684DEMANDANTE
PENDIENTE ORDEN  DE  ENTREGA $397.154.34

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad
que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda



a  realizar y entregar la  orden  de  pago del  depósito judicial  por el  valor de TRECIENTOS
CUARENTA  Y   OCHO   IvllL   SEISCIENTOS   OCHENTA   Y   CUATRO   PESOS      Iul/CTE
$348.684 a la  pane demandante  EUDORO NEUTA SERNA identificado con cedula de
ciudadanía   No.   14.442.157,   a  través  de  su   apoderado  judicial   DR.   GABRIEL  Rlos
identificado con la cédula de ciudadanía  No.16.625.261.

SEGUNDO:  REQUERIR  a  la  parte  actora  para  que  informe  si  encuentra  satisfecha  la

®
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lnfoíme  al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso  la  parte  demandante  solicita  el  pago  de  los
depósitos  que  se  encuentran  por  cuenta  de  este  proceso.  Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil febrero (2020)

Auto sustanciación No. 711
Rad . 020-2019-00198-00

Dentro  del   presente   proceso,   la   pane   demandante   solicita  el   pago  de   los  depósitos  que   se
encuentran  por cuenta de este proceso,  de  la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a  la

parte demandante no se encuentra satisfecho,  por lo que se procede a consultar la página web del
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado,  razón por la cual

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del
C.G.P.   "Cuando  lo  embargado  fuere  dinero,   una  vez  ejecutoriado  el  auto  que  apruebe  cada
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del
valor liquidado  (. . .)".

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.  54) $34.547.000.

y costas  (fl  43)  $1.800.000.,  cuya  suma  asciende a  $36.347.000.,  razón  por la  cual  se ordenará  la
entrega de los títulos a favor de la parte demandante,  los depósitos que se encuentran actualmente
consignados en la cuenta única.

En vinud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:   POR   SECRETARIA     hacer  entrega   a   la   parte   ejecutante,   GUILERMO  TORRES
identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  16.649.650,  a  través  de  su  apoderada  judicial  DRA.
ELIZABETH  D0IvllNGUEZ TORRES  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  31.921.197,  los
títulos   judiciales   que   se   encuentran   en   cuanta   única,   por   valor   de      CUATRO   MILLONES
NOVECIENTOS   VEINTICINC0   MIL   SETECIENTOS   SESENTA   Y   NUEVE   PESOS   M/CTE   $
4.925.769.00,  los cuales se relacionan a continuación:

NOTIFÍQUESE,

Número del Titulo FechaConstitución Va'or

469030C02398434 30/07fflo19 $ 161948,00

469030C02398435 3010112019 $ 323 896,00

469030m2398436 30/07„01 9 $ 481  795,00

469030C02398437 3010712019 $  1  195 823,00

469030002415942 04/09/201 9 $ 323 8%,00

469030002430549 04/1 0„01 9 $ 286 231,00

469030CK)2444151 06/ 1 1 C01 9 $ 329 417,00

469030CX)2458427 03/1 2/201 9 $ 323 896,00

46903CXX)2472225 03/01C020 $ 1  157 487,00

469030002484609 ¡Y. .  . $ 341  380.00

CARLOSJ   Ll

Ff,4,or $ 4 925 769,00

STGJUEVAl"

JUZGADOEJECUCION
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago
de Cali,  Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil febrero (2020)

Auto sustanciación No. 723
Rad. 014-2018-00272-00

Dentro del presente proceso,  La parte demandante solicita el pago de los depósnos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,  de  la  revisión  al  expe2diente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parie  demandante  m  se  encuentra  satisfécho,  por  lo  que  se  procede  a
consuftar la página web del banco Agrario y eféctivamente se encuentran dineros por cuenta
de  este  Juzgado,  razón  por  La  cual  y  se  ordena  la  entrega  de  los  títulos  judiciales  de
confomidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P.     "Cuancho b embagado ft/ere
dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas,
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  lkiuídaciones  de  crédíto  (fl.31)
$27.844.032  y  costas  (fl.  23)  $1.531.000  cuya  suma  asciende  a  $29.375.032;  y  se  han
realizado abonos por la suma de $ 2.169.415,oo  $1.484.400.oo, y 1.855.500.oo, razón por
la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la  parte demandante,  los depósftos
que se encuentran actualmente consignados.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO:  POR SECRETARIA hacer entrega a  ka  parte ejecutante,  COOPERATIVA  DE
TTIUBAJADORES   IM   LAS   EIVIPRESAS   MUNICIPALES   DE  CALI   COOTRAEMCALl,
identificacla con NIT.  890.301.278-1,  los titulos judiciales por valor de UN  MILLOI\l CIENT0
TREINTA Y SEIS  IvllL  CIENT0  CINCUENTA Y  SEIS  PESOS  M/CTE  $  1.136.156.00,  los
cuales se relacíonan a continuación y se encuentran en ka CUENTA ÚNICA:

NOTIFIQUESE,



-=', \?

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  representante  legal  del
demandante,  solicita  se vincule a  la  señora Carolina  Cardona  Palacios en  calidad
de  solidaria.    Sírvase  proveer,  Santiago  de  Cali,  diez  (10)  de  febrero  de  dos  mil
veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_,  Dt= ~

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 777
Rad. 024-2015-01332-00

Dentro del presente proceso, la apoderada judicial de la pane demandante, solicita
se  vincule  como   Litis  consorte  cuasinecesaria   a   la  señora   lNGRID  AURORA
BONILLA ASPRILLA,  por  ser  la  adjudicataria  de  los  bienes  inmuebles  objeto  del
presente trámite; al respecto el despacho niega la solicitud por no ser el momento
procesal oportuno,  al no ajustarse a la actualidad del trámite procesal, en  razón a
en  la  actualidad  se  está  llevando  a  cabo  es  la  ejecución  de  la  sentencia  y  lo
requerido debió presentarse con anterioridad.

En viriud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

NEGAR la solicitud elevada por representante legal de la parte actora, conforme a
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,



lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial
presentado por las paftes solicitando  la suspensión del  proceso.  Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FIUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 0737
Rad. 031 -2009-00030ÚO

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parie demandante presenta
solicitud de siBpensíón del proceso, teníendo en cuenta  que  el Art.161  del C.G.P.
regula  el  trámite de  suspensión,  que en  lo  pemnente  reza  "...E//.tmz,  a so//Ó/Ít+d de
parte, foímulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso . . ." (Subrayac]o
nuestro), sentado k) anterk)r, se evidencia que la suspensk5n sob procede antes de
dictarse sentencía.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR la solicitud que antecede de conformidad a lo expuesto en la parte motíva
de esta providencia.

NOTIFiQUESE,

®
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  de  la  parte
demandante,  aporta  liquidación  de  crédito  para  su  aprobación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 779
Rad. 032-2019-00210ÚO

Dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  de  la  parte  demandante,  presenta
ceftificación   del   administrador  del   CONJUNTO   RESIDENCIAL  TERRAZAS   DE
GUADALUPE I  ETAPA P.H..

De  la  revisión  al  documento  aportado,  se tiene  que  el  memorialista  solo allego  la
certificación   expedida   por   el   administrador   del   mencionado   Condominio,   sin
adjuntar la  liquidación de crédito;  por lo que de conformidad  a  lo establecido en el
aftículo  48  de  la  ley  675  de  2001 ;  "AHi'cu/o  48.  Proced/.m/.enfo  e/.ecufi.vo,.  se
requerirá para que allegue liquidación de crédito.

En viftud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora,  para que aporte la liquidación
de   crédito   ceñida   a   los   valores   del   mandamiento   de   pago,   conforme   a   lo
manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso,  se  detectó  un  error en  el  auto  de
terminación  en  el  numeral  primero.        Sírvase  proveer.      Santiago  de  cali,  diez  (10)  de
febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_^ 0€ -

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 778
Rad. 030-2015-00188-00

Dentro del  presente  proceso,  la  secretaría  informa que en  la  parte  resolutiva  del  auto  No
6039 del 28 de noviembre de 2019 se inscribió de manera errada el NIT de la Cooperativa
beneficiaria   de   los   títulos,   la   cual   es   805023499-0   y   no   como   se   inscribió   en   la
mencionada providencia.

Conforme a  lo  preceptuado en  el articulo 286 del  C.G.P.  CORRECCIÓN  DE  ERRORES
NT+"ETICOS   Y   Cm\OS."Toda   providencia   en   que   se   haya   incurrido   en   error
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de
oficio  o  a   solicitud  de   parte,   mediante  auto.   ~   Si   la  corrección   se   hiciere  luego  de
terminado  el  proceso,  el  auto  se  notificará  por  aviso.  ~  Lo  dispueslo  en  los  incisos
anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de
estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella".

Por lo previamente expuesto, el despacho procederá a corregir dicho yerro, y se ordenará
a la secretaría  (área de depósitos judiciales) realizar las órdenes de pago relacionadas en
el auto No 6039 del 28 de noviembre de 2019.

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  CORREGIR  la  parte  resolutiva  del  auto  No  6039  del  28  de  noviembre  de
2019,  indicando que el NIT es s05023499-0, conforme a lo manifestado en la parte motiva
del presente proveído.

SEGUNDO:  POR  SECRETARÍA  (área  de  depósitos  judiciales)  realizar  las  órdenes  de
pago relacionadas en el auto No 6039 del 28 de noviembre de 2019.

NOTIFÍQUESE,



:;,`\í

lnforme  al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso,  la  apoderada judicial  de  la
parte  demandante,  presenta  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago  de
Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020).

Auto sustanciación No. 720
Rad. 001-2017-00876-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   la   apoderada  judicial   de   la   parte
demandante ADRIANA ARGOTY BOTERO, solicita el pago de depósitos judiciales.

Revisado  el  expediente  se  tiene  que  está  pendiente  por  dar  cumplimiento  a  lo
ordenado en el numeral segundo del auto No. 4671  de fecha 03 de septiembre de
2019.

En vihud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:  ESTESE a lo dispuesto a lo ordenado en el  numeral segundo del auto
No. 4671  de fecha 03 de septiembre de 2019, visible a folio 95 c-1, de conformidad
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFIQUESE,

®



Informe al señor Juez:  Que el  presente expediente pasa  a  Despacho,  después
de correr traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante y
que  está  pendiente  por  resolver.  Sírvase  proveer.  Santiago de  Cali,  once  (11)  de
febrero de dos mil veinte (2020)

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnter]ocutorio No. 772
Rad. 025-2018-00886ÚO

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente
resolver  recurso  de  reposición  y  en  subsidio  apelación  propuesto  por  la  parte
demandante contra el Auto No.160 del  16 de enero de 2020, que resolvió terminar
el trámite por pago de las cuotas en mora.

Para  determinar la  procedencia y pertinencia  del  recurso  de  reposición  considera
necesario el Juzgado acudir al Art.  318 del C.G.P„ que establece:

"...Salvo  norma  en  contrario,  el  recurso  de  reposición  procede  contra  los  autos

que  dicte  el  juez,   contra  los  del  magistrado  sustanciador  no  susceptibles  de
súplica y contra los de la  Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia,
para que se reformen o revoquen.   - El recurso de reposición  no procede contra
los  autos  que  resuelvan  un  recurso  de  apelación,  una  súplica  o  una  queja.  -  El
recurso deberá  interponerse con  expresión de  las razones que  lo sustentes,  por
escrito presentado dentro de los tres dias siguientes al de la noíificación del auto,
excepto  cuando  este  se  haya  dictado  en  una  audiencia  o  diligencia,  caso  en  el
cual  deberá  interponerse  en  forma  verbal  inmediatamente  se  pronuncie  el  fallo.
/. . .'"

De  frente   a   la  cuestión   planteada   diremos  en   primer  término  que  el   recurso
formulado  cumple  a  cabalidad  con  los  presupuestos  exigidos  por  la  norma.  En
efecto,  la  providencia  proferida  es  susceptible  de  ser  revisada  a  través  de  este
medio de impugnación, además se han expresado con claridad  los motivos que lo
sustentan,  se  interpuso en tiempo oportuno,  esto es dentro de  la ejecutoria de  la
providencia  atacada  y  por  último  quien  lo  formula  se  encuentra  legitimado  para
hacerlo.

Refiere  la  apoderada  del  demandante,  que  "...en  e/  memon'a/  rad/'cac/o  en  su
despacho,  mediante el  cual  se  solicitaba  la terminación  del  proceso por pago de
las cuotas en mora (...)   SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTAN REMANENTES (...)
dicha  solicitud  estaba  condicionada  (...)  y  por  lo  que  manifiesta  su  auto  en  el
numeral  tres,  existen  unos  remanentes  de  Juzgado  24  Civil  Municipal...",  razón
por  la  que  solicita  se  revoque  la  providencia  que termino  el  proceso  por pago de
las cuotas en mora.

Para  entrar  a   resolver,   esta  Judicatura  considera  que   la  petición   no   requiere
análisis  en  profundidad,  dado  que  el  Despacho  ordenó  la  terminación  omitiendo



que  la   misma  estaba  condicionada  a  que  no  existieran   remanentes;   dicho  lo
anterior  y  de   conformidad   con   lo   establecido   por   la   Cohe   Constitucional   en
salvaguarda de la legalidad y el debido proceso que deben orientar toda actuación
judicial,  el  juez  no  se  encuentra  sometido  ni  atado  a  los  autos  errados,  siendo
procedente por parte del Despacho, dejar sin efecto alguno el Auto No.160 del  16
de enero de 2020 y procederá a continuar con el trámite.

Por   lo   brevemente   expuesto,   el   JUZGADO   DECIIVIO   CIVIL   MUNICIPAL   DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl, R E S U E L V E:

PRIMERO:  REPONER el  auto  No.  160 del  16 de enero de 2020,  por las  razones

®



lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  después  de  correr
traslado a un  recurso de reposición  propuesto por la pane demandante y que está pendiente
por resolver.  Sírvase proveer. Santiago de Cali,  once (11) de febrero de dos mil veinte (2020)

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

®

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, once (11 ) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio No. 770
Rad. 011 -2014-00722-00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  efectivamente  se  encuentra  pendiente  resolver
recurso  de  reposición  y  en  subsidio  apelación  propuesto  por  k`  parte  demamdante  contra  el
Auto No. 6131  del 29 de noviembre de 2019, que resoMó terminar el trámfte por desistimiento
tácíto.

Para determinar La procedencia y pertinencia del  recurso de reposición considera necesario el
Juzgado acudir al Art.  318 del C.G.P., que establece:

"...Salvo  norma  en  contrario,  el  recurso de  reposición  procede contra  los autos que  dicte  el

juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala
de Casación  Civil  de  la Corte  Suprema de  Justicia,  para que  se  reformen  o  revoquen.   -  El
recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una
súplica  o  una  queja.  -  El  recurso  deberá  interponerse  con  expresión  de  las  razones  que  lo
sustentes,  por escrito  presentado dentro de  los tres días siguientes  al  de  la  notificación  del
auto,  exceplo  cuando  este  se  haya  dictado  en  una  audiencia  o  diligencia,  caso  en  el  cual
deberá interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo.  ( . . }'

De frente a la cuestión planteada diremos en  primer témim que el  recurso formulado cumple
a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma.  En efecto,  la providencia proferida es
susceptible   de   ser  revisada   a   través   de   este   medio   de   impugnación,   además   se   han
expresado con clarjdad los motivos que 1o siBtentan,  se interpuso en tiempo opohurio, esto es
dentro  de  la  ejecutoria  de  la  providencia  atacada  y  por úmmo  quien  lo formula  se encuentra
bgftimado para hacerlo.

Refiere el  apoderado del demandante,  que  ".. .e/ d/a  28 de /7ovÁembm de 2079 y anfe de que
su despacho notifiicara por estado el auto recurrido presenté memorial manifestando que en el
proceso se encuentran agotadas todas las etapas propias de la acción ejecutiva . . ." , raz!ón por
la que solicita se revoque La providencia que temino el proceso por desistimiento tácito.

Para  entrar a  resolver esta  Judicatura fundamenta  sus  argumentos en  el Art.  317  de  nuestro
estatuto  ritual,  que  en  lo  pertimnte  reza:  "...Desí'stí.ménío fác«o se ap//Óaffl  e/7 /os sÚuÁeníes
eventos:  (. ..) 2. Cuando un Droceso o actuación de cualquier naturaleza,  en cualquiera de sus
etapas,  Dermanezca  inactivo  en  la  secretaría  del  desDacho.  Doraue  no  se  solicita  o  realiza
ninauna  actuación  (...)  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última  notfficación  o  desde  la
última  diligencia o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la terminación  Dor
desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  reauerimiento  Drevio  (...)  b.  Si  el  proceso  cuenta  con
sentencia   ejecutoriada   a   favor  del   demandante   o   auto   que   ordena   seguir   adelante   la
ejecución, el i.Iazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subravado nuestro).

Sea  lo  primero,  recalcar que el  querer del  legislador con  esta  norma  es  castigar a  las  partes
litigiosas por la desidia o descuido que se tiene al  no impulsar el proceso de una forma normal
o cotidiana,  por lo que en  prevalecía de  los principios de economía,  eficiencia y eficacia de la
administración de justicia se establecieron términos tolerables para impulsar los procesos,  así
las  cosas,  se  dispuso  que  cuando  el  proceso  cuente  con  sentencia  favorable  a  la  parte



demandante o auto que ordene seguir adelante la ejecución,  se otorga un plazo prudencial de
dos (2) años para que se realice cualquier actuación tendiente al  impulso normal del sumario,
so pena de declararse terminado.

Claro  lo  anterior,  se  tiene  que  la  última  actuación  registrada    data  del  24  de  noviembre  de
2019  misma  que  fuera  notificada  el  22  de  noviembre  de  2019,  en  la  cual  se  autorizó  a  un
dependiente,   permaneciendo   el   proceso   inactivo   por  un   lapso   superior  a   los   dos   años,
configurándose  así  la  causal  descrita  en  la  norma  en  cita  para  decretarse  la  terminación  del
proceso por desistimiento tácito,  tal como se enuncio y se explicó en el Auto  No.  3851  del  19
de julio de 2019 y que es objeto del presente recurso.

Igualmente,  se advierte que los argumentos aducidos por el abogado,  no tienen  peso jurídico,
en razón a que al momento de realizar de presentar el memoria,  ya habían trascurrido mas de
dos años desde la última actuación y la norma es clara al advertir que la terminación obedece
a la sanción por no realizar actuación alguna,  por parte de los interviníentes.

Enunciado  lo anterior,  el  Juzgado  encuentra  probado que  no existió  movimiento alguno en  el
proceso   por   un   lapso   superior   a   dos   años,   en   virtud   de   ello   procederá   a   despachar
desfavorablemente el recurso presentado.

Respecto a la apelación solicitada en subsidio al recurso de reposición, de conformidad con el
Art.  17  del  C.G.P.  este  asunto  es  catalogado  como  de  mínima  cuantia  y  por ende  de  única
instancia,  por lo que a todas luces, el recurso de apelación resulta improc€dente.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JUZGADO  DECIIVIO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE
SENTENCIAS DE CALl, R E S U  E L V E:

PRIMERO:  N0  REPONER  el  auto  No.  6131  del  29  de  noviembre  de  2019,  por  las  razones
expuestas en la parte motiva de este proveido.

SEGUNDO:  NEGAR  POR IMPROCEDENTE el rec
de reposición.

NOTÍFIQUESE,

CARLOS JULl

o de apelación solicitado en subsidio al

GUEVARA

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUC]ON  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Estado  No.    22      de   lioy  se  notlflca  a
las partos el auto anterior.

Fstha`       12  DE FEBF{ERO DE2020
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Informe al  señor Juez:  Que el  presente expediente  pasa a  Despacho,  después
de correr traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante y
que  está  pendiente  por  resolver.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  once  (11)  de
febrero de dos mil veinte (2020)

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio No. 771
Rad. 011 -2019-00028ÚO

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente
resolver  recurso  de  reposición  y  en  subsidio  apelación  propuesto  por  la  parte
demandante  contra  el  Auto  No.  6353  del  19  de  diciembre  de  2019,  que  resolvió
terminar el trámite por pago total de la obligación a petición de la recurrente.

Para determinar la  procedencia y pertinencia del  recurso de  reposición  considera
necesario el Juzgado acudir al Art.  318 del C.G.P., que establece:

"...Salvo  noma  en  contrario,  el  recurso  de  reposición  procede  contra  los  autos

que  dicte  el  juez,   contra  los  del  magistrado  sustanciador  no  susceptibles  de
súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia,
para que se reformen o revoquen.   - El recurso de reposición no procede contra
los  autos  que  resuelvan  un  recurso  de  apelación,  una  súplica  o  una  queja.  -  El
recurso deberá  interponerse  con  expres.ión de las razones que lo sustentes,  por
escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto,
excepto  cuando  este  se  haya  dictado  en  una  audiencia  o  diligencia,  caso  en  el
cual  deberá  interponerse  en  forma  verbal  inmediatamente  se  pronuncie  el  fallo.
/. . J"

De  frente   a   la   cuestión   planteada  diremos  en   primer  término  que  el   recurso
formulado  cumple  a  cabalidad  con  los  presupuestos  exigidos  por  la  norma.  En
efecto,  la  providencia  proferida  es  susceptible  de  ser  revisada  a  través  de  este
medio de impugnación,  además se han expresado con claridad los motivos que lo
sustentan,  se  interpuso en tiempo  oportuno,  esto es dentro de  la ejecutoria de  la
providencia  atacada  y  por  último  quien  lo  formula  se  encuentra  legitimado  para
hacerlo.

Refiere  la  apoderada  del  demandante,  que   "...por  equ/.vooac/.Ón  pneseníe  a  su
despacho el  10-12-2019 memorial dando por terminado el proceso por pago total
de  las  obligaciones  (...)  mi  equivocación  se  derivó  que  el  deudor  que  cancelo
todas las obligaciones es el señor JUAN CARLOS ROJAS PAZ (...) y que conoce
su despacho judicial  (...)  y por tener nombres similares erré...", razón por la que
solicita  se  revoque  la  providencia  que  termino  el  proceso  por  pago  total  de  la
obligación.

Para  entrar  a   resolver,   esta  Judicatura  considera  que   la  petición   no   requiere
análisis  en  profundidad,  dado  que  la  togada  dentro  de  la  ejecutoria  evidencio  y



admitió  un  yerro  cometido  por  ella;   dicho   lo  anterior  y  de  conformidad  con   lo
establecido por la  Corte Constitucional  en  salvaguarda de  la  legalidad  y el  debido
proceso  que  deben   orientar  toda   actuación  judicial,   el  juez   no   se  encuentra
sometido ni atado a los autos errados, siendo procedente por parte del Despacho,
dejar sin  efecto  alguno el Auto  No.  Auto  No.  6353 del  19 de diciembre de  2019 y
procederá a continuar con el trámite.

Por   lo   brevemente   expuesto,   el   JUZGADO   DECIMO   CIVIL   MUNICIPAL   DE
EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALl, R E S U E L V E:

PRIMERO:  REPONER  el  auto  No.  Auto  No.  6353  del  19  de  diciembre  de  2019,
por las  razones expuestas en  la  parte motiva  de este  proveído,  en  consecuencia

®



Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉCIIvlo CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No. 781
Rad. 023-2018-00865-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parie  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,  este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del aft. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,



•.:.

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Diez (10) de febrero de dos
mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

`^  OE v

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 0723
Rad. 011 -2019-00478-00

De acuerdo con  el  informe que antecxgde,  se observa  que  la  pahe  actora,  aporta
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Ah.  110
del  C.G.P.  se  dispondrá  que  por  secretaría  se  corra  traslado  a  la  liquidación  de
crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

®
CARLOS



í`O

lnforme al señor Juez:  Que el  presente expediente pasa  a  Despacho,  después
de correr traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante y
que está pendiente por resolver. Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  once (11 ) de febrero de dos mil veinte (2020)

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
_*.  ?up'Q_

-€®<igff.&.~5

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio No. 774
Rad. 035-2009-00581 -00

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente
resolver  recurso  de  reposición  y  en  subsidio  apelación  propuesto  por  la  parte
demandante contra el Auto  No.  4847 del  09 de septiembre de 2019,  que  resolvió
pagar  unos  depósitos  judiciale§  y  requerir  a  la  parte  actora  para  que  informe  si
encuentra satisfecha la obligación.

Para   determinar   la   procedencia   y   pertinencia   del   recurso   de   reposición   se
considera necesario acudir al Art.  318 del C.G.P., que establece:

". ..Salvo norma en contrario, el  recurso de reposición procede contra los autos que dicle

el juez,  contra los del  magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de
la  Sala  de  Casación  Civil  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  para  que  se  reformen  o
revoquen.

El  recurso  de  reposición  no  procede  contra  los  autos  que  resuelvan  un   recurso  de
apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustentes, por escrito
presentado  dentro  de  los  tres  días  siguientes  al  de  la  notificación  del  auto,  excepto
cuando  este  se  haya  dictado  en  una  audiencia  o  diligencia,  caso  en  el  cual  deberá
interponerse en forrna verbal inmediatamente se pronuncie el fallo.  (. . .)"

De  frente  a   la   cuestión   planteada  diremos  en   primer  término  que  el   recurso
formulado  cumple  a  cabalidad  con  los  presupuestos  exigidos  por  la  norma.  En
efecto,  la  providencia  proferida  es  susceptible  de  ser  revisada  a  través  de  este
medio de impugnación, además se han expresado con claridad  los motivos que lo
sustentan,  se  interpuso en tiempo oportuno,  esto es dentro de  la ejecutoria de  la
providencia  atacada  y  por  último  quien  lo  formula  se  encuentra  legitimado  para
hacerlo.

Refiere  el  demandante,  que   "...e/  despacho  en  forma  errada  fí.ene  en  ctjenía  una
liquidación de  crédito con corte  al  mes de  agosto de 2014  aprobada y modificada por el
mismo  despacho  (...)  sin  que  esta  se  hubiere  actualizado,  por  lo  cual  esta  liquidación
tiene congelados lo intereses desde el mes de agosto de 2014 (. ..) así las cosas se debe
reponer  el   auto  atacado  y  actualizar  la   liquidación   del   crédito  aplicando  los   abonos
respecíí.vos...",  razones  por  las  que  solicita  se  revoque  la  providencia  que  ordena
pagar  unos  depósitos judiciales  y  requiere  a  la  parte  actora  para  que  informe  si
encuentra satisfecha la obligación.



Para  entrar  a  resolver esta  Judicatura  considera  que  de  conformidad  con  el  Art.
446  del  C.G.P.  solo  se  permite  la    actualización  de  liquidación  de  crédito  en  los
casos permitidos en la ley, consecuencialmente los casos permitidos por la Ley se
presentan  en el evento que el demandado presente la terminación  por pago total
de  la  obligación Art.  461  del  C.G.P,  posterior a  la  aprobación  del  remate Art.  455
del   mismo   estatuto   y   cuando   se  f}reseníe   e/  oa_oo   i}arc/.a/  de   dei)Ós/.fos
'.U[#a#nbc'"'",nq#b##££:md.n]=:3:#|#apr°b#YX£#:#±f:#
447 de nuestro libro ritual.

Claro lo anterior, el Despacho procedió a revisar el expediente, observando que   la
última   liquidación   de   crédito   aportada   por   la   parte   demandante   la   cual   fue
modificada  por el  despacho  hasta  el  día  31  de  agosto  de  2014  (folios  171-172);
ahora  bien,  respecto  a  lo  manifestado  por  el  recurrente  nuestra  norma  procesal
regula  la  materia  de forma  expresa  y delimita  la  presentación  de  liquidaciones  de
créditos  a  casos  necesarios,  esto  en  virtud  de  evitar  congestión  judicial  y  solo
realizarse en el momento que sea necesario, por esta razón el despacho requirió a
la  parte  actora  para  que  informara  si  encontraba  satisfecha  la  obligación  o  de  lo
contrario apoHara  una nueva  liquidación de crédito,  lo cual en  su  momento  no fue
bien interpretado por la quejosa.

Dicho  lo anterior y dado a que en el escrito impetrado como recurso de  reposición
se  adiciono  liquidación  de  crédito  actualizada,  el  despacho  despachará  de forma
desfavorable,  es decir,  no  se  REPONDRA el  auto de  Sustanciación  No.  4847 del
09 de septiembre de 2019, por encontrarlo ajustado a derecho, no obstante y dado
a   que   la   parte   no   encuentra   satisfecha   la   obligación,   correrá   traslado   a   la
liquidación de crédito,  para su posterior aprobación o modificación.

Respecto   a   la   apelación   solicitada   en   subsidio   al   recurso   de   reposición,   de
confomidad  con  el Art.17 del  C.G.P.  este asunto es catalogado como de minima
cuantía  y  por  ende  de  única  instancia,  por  lo  que  a  todas  luces,  el  recurso  de
apelación resulta improcedente.

Por   lo   brevemente   expuesto,   el   JUZGADO   DECIMO   CIVIL   IVIUNICIPAL   DE
EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALl, R E S U E L V E:

EEl,T:.R.:; gxopu::tEg:nEFa ;aaI:o#:3J:'aea::::dp:.3:íd':. parte demandante, por            o

SEGUNDO:  NEGAR POR IMPROCEDENTE el  recurso de apelación solicitado en
subsidio al de reposición.

TERCERO:  POR SECRETARIA córrase traslado a  la  liquidación  de crédito en  los
términos del Art.110 y 446 del C.G.P.


